RES. 899/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001336, Ent. N° 1081/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el HOSPITAL MACIEL de la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3025/2018, convocada para la contratación de servicio de camilleros, oxigenistas, conserjería, mensajería y telefonistas, con un máximo de 14.000 horas mensuales, por un período de 12 meses desde la notificación, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 23.1.2019, se presentaron las siguientes firmas y cotizaciones por valor hora: ARIS S.A. que cotizó $ 325,26, DESA LTDA. cotizó $ 307,88, COORD. URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. cotizó por $ 288,27 y TEREGAL S.A. cotizó $285,43. Todos los precios más IVA;
1.1) en la referida Acta se dejó constancia que la firma Coord. Uruguaya de Seguridad Privada S.A. no presentó referencias documentadas ni declaración jurada de integración de costo certificada por un Contador donde constara la forma de financiamiento del proyecto;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.2.2019 y, de acuerdo con el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares (factores de evaluación y cuadro de ponderación), sugiere adjudicar a la firma TEREGAL S.A. por haber obtenido el mayor puntaje y se descarta la propuesta de la firma Coord. Uruguaya de Seguridad Privada S.A., por no ajustarse a los requisitos del Pliego;
3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, la firma  Coord. Uruguaya de Seguridad Privada S.A. con fecha 15.2.2019, presentó observaciones al dictamen de la Comisión Asesora, expresando que efectivamente tenía un listado de referencias a la espera de que le fuera entregado por sus clientes, pero no llegaron a tiempo para ser presentado en la Licitación. Afirma que no es un requisito excluyente y que por tal razón no debieron ser excluidos;
4) que la Comisión Asesora en respuesta a la nota presentada, consigna con fecha 19.2.2019, que por tratarse de un requisito a ser presentado conjuntamente con la oferta, según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares, no es posible otorgar el plazo de 48 horas, que procede para salvar defectos o carencias de escasa entidad, manteniendo lo resuelto con fecha 11.2.2019;
5) que el Departamento de Recursos Humanos del Hospital Maciel por informe de fecha 27.2.2019, informa de la existencia de una oferta en línea en la página de Compras Estatales, que no fue considerada en el Acta de Apertura por los funcionarios actuantes, correspondiendo a la firma Ruben Valverde Fernández, quien no presentó la documentación exigida en el Pliego, cotizando sólo el puesto de telefonista;
6) que la Comisión Asesora por informe de fecha 27.2.2019, expresó, respecto de lo señalado precedentemente, que al no agregar documentación la firma Ruben Valverde Fernández, se la considera no válida, por lo cual no afecta el dictamen anterior de la Comisión, ratificando el mismo en todos sus términos;
7) que puesto de manifiesto nuevamente el expediente, de conformidad con el Artículo 67 del TOCAF, no se recibió ninguna observación;
8)  que consta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 11.3.2019, adjudicando la contratación a la firma TEREGAL S.A. por un total anual de $ 58:501.732,80, que se considerará automáticamente prorrogada por 2 períodos de un año cada uno. Asimismo, se dejó constancia que, consultado el Registro de Actos Personales, no surgió información negativa respecto del adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
8.1) la vigencia del contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que este Tribunal intervenga las actuaciones y se haya notificado al adjudicatario;
9) que consta Documento de Afectación Nº 98 de 27.2.2019 con cargo al Inciso 29, UE 005, Financiamiento 1.2, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gasto 289 y 291 por un total nominal de $ 39:001.155. Documento confirmado y suscrito; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó con lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que le asiste razón a la Comisión Asesora respecto a la descalificación de la firma Coord. Uruguaya de Seguridad Privada S.A., por no ajustar su oferta a lo solicitado por el Pliego de Condiciones Particulares, de conformidad con el Artículo 63 del TOCAF; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $58:501.732,80 respecto de la firma TEREGAL S.A. actualizable de acuerdo con el Pliego; así como las dos prórrogas automáticas previstas en el Pliego, previo control de su imputación en el rubro pertinente con crédito disponible; 
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase las actuaciones a ASSE.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “El artículo 229 de la Constitución de la República, con el propósito de evitar el abuso en las contrataciones de personal durante los doce meses previos a la finalización del gobierno, vale decir en plena campaña electoral, impide al Estado en su sentido más amplio, la incorporación de personal en todas sus formas.
Como surge del propio artículo, la disposición abarca a texto expreso a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
Las licitaciones en cuestión, las prórrogas y ampliaciones a las que recurren tanto ASSE como Antel son una burla a la Constitución de la República y un abuso de poder de parte del gobierno para obtener réditos electorales. El texto de la norma y muy especialmente su filosofía, son terminantes y nunca merecieron discusión.
El hecho que las licitaciones hayan sido convocadas con anterioridad al 28 de febrero de 2019, o que se haya previsto su prórroga, no valida lo actuado. Por el contrario, deja en evidencia el ilegal uso de instrumentos jurídicos como las prórrogas o ampliaciones, para burlar la norma constitucional referida.
En definitiva, merced a este camino oblicuo, ilegal e inconstitucional, el gobierno va a ingresar cientos de personas a trabajos con retribución mediante fondos estatales, en una forma evidente de clientelismo político”.
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